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LOfA- 09 de Marzo de 2023.-

DECRETO NO339 ..

Vistos:

r) Razones de buen servicio:

b) An. 6' D. L.N'799 dc 1974 sobre uso y Circulación de Vehículo estatalcs;

c) Memorándum N' l3? de fecha 23.02-2023, que asigna vehículo municipal al

departamento de salud;

d) Circular N'35593 de fecha 08.02.1995, dc Contraloría ceneral de Ia

República sobre uso de vehículos estatales:

e) Ley N"19880 sobre Bases de los procedimientos Administralivos que rigen

los Actos dc los Organos de la Administración del Est¿do;

0 D-F.L. N"l DE 2006 DEL Ministe¡io del lntcrior, publicado en Diario

Oficial del 2ó.07.2006. que lúa texto refundido Ley N'18ó95;.

Y. en uso de lo dispu€sto en el Art. 12' y las facultades que me confierc el Art.
63' todos de la Le¡ N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

I)I.CRI.IO:

l,- Asignase con esta fecha ) hasta cl 31.08.2023 al Depañamento de Salud
Municipal a cargo de su Directora (S) Beatr¡z Cad€gan Segura. STATION WACON marca CHERY modelo I'ICGO 21.5 año 2O2l
color Blanco placa patente PPIIR-12. el que debc scr gua¡dado en depcndencias propias del Dcpafame¡to de Salud, ubicada en Carlos
Cousiño No750 dc Lota Alto después de terminada sujomada de trabajo.

2.- Sera obligación del funcionario que Io conduzca el llevar diariamente la
bitícora del vehiculo y ser entregada diariamerite a dicho Dcpa¡tamento y preocuparse total y absolutamente de la mantención interior
y exterior de este para su conecto funcionamiento.

3.-Forman parte de la presente resolución el Decreto ley No799 de fecha 1974 y
circula¡N'35593 de 1995 de Contraloría General de la República. sobre um de vehiculos estatales.

ANOTESE. REGISTRESE Y t-N STI OPORTT-INIDAD ARCHIVESE.
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